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ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía nº 2021D03341, de fecha 31 de agosto de 2021, se acuerda aprobar

inicialmente el Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de Valdepeñas, según el texto que figura

en el expediente.

Durante el plazo de 20 días, contado desde inclusive el día siguiente a la publicación de este

anuncio en el B.O.P. de Ciudad Real, dicho Plan quedará expuesto al público, pudiendo durante dicho

plazo ser consultado en la dependencia municipal de Secretaría, así como en la sede electrónica de la

web municipal (Tablón de anuncios, categoría otros) en la dirección:

https://sedeelectronica.valdepenas.es  , a efectos de presentar todas las alegaciones y sugeren-

cias que se estimen pertinentes.

Finalizado dicho plazo sin la presentación de alegaciones, el acuerdo adoptado con carácter pro-

visional, se entenderá definitivamente adoptado.

Anuncio número 2853

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 168 ·  miércoles, 1 de septiembre de 2021 ·  7464

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: c
T

Ld
A

Lq
w

86
w

Q
vz

z8
xV

w
T

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 3

1/
08

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
5 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

45
 d

e 
45


